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CoHssjo M u n ic ipa l ; Acta de la sesión ordinaria celebrada el dia 18 

del actual.
SpchrtarIa; Anuncio exponiendo al público la Memoria para la mu­

nicipalización del régimen de abastecimiento de pescado y de 
tos servicios del Mercado dePescados.—Resumen de los servi­
cios prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes 
de enero.—Edictos para que comparezca a declarar en el expe­
diente que se instruye para depurar supuestas irregularidades 
en el concursillo para la confección de prendas de vestir el ex­
Maestro interno del Colegio de la Paloma que se menciona, y 
por falta de asistencia a] servicio de su cargo los funcionarios 
que se citan.

(ntkhvención ; Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio 
sobre anuncios.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 31 de diciem­
bre de 1937 al 6 de enero de 1938.

CONSEJO M U N IC IP A L
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 18 DE FEBRERO DE ¡938.—£'x/rccío, -  Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistieron 
loa Consejeros Sres. Gómez Egido, Alonso Galán, Maclas, 
González Marín, Escaiiilta, Carvajal, Alba, Alvarez Garda, 
Briones, Campos, C ivil, Diaz Méndez, Garda Pérez, Gra­
nizo, López y López, Rodríguez García, Sañudo, Serrano Ba­
tanero, Serrano Juan, Treviño, Valls, Villegas, Abad, Alva­
rez Zamanillo, Huélamo, Ortega Caboriiero y López Serrano.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior,

ORDEN D E L  D iA

Asunto al despacho do oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos de dicho servicio D, José Carmona, D. Pedro Salga­
do, D, Alejandro Ortega, D. Salvador Fernández, D. Martin 
Sarte, D. Ventura Fernández, D. Manuel Calvo, D. Severia-

no Esteban, D. Manuel Fernández, D, Máximo (iirc la , don 
Evelio Burlilo, D. Julián Brotons, D. Angel Martliirz. d#m 
Basilio Muñoz, D. Máximo Pilas, D. Eduardo Rodrigiirz, dii» 
Joaquín Platero, D. Joaquin Matías, U, Manuel Rial, U, Má­
ximo Postigo, D. Francisco López, D. Eugenio (í<deba». ém 
Paulino Rodriguez, D. Antonio Carrión, l>, í f í t to r  Marff», 
D. Andrés García, D. Cirineo Gazapo, D, Severíi»»© 
y D. Mariano Arribas de un cuadrienio venctd«„ tti í« ííWfdí# 
de una 1 peseta todos, menos el segundo, oiie k»  4ét ^  » 
partir del 4 de diciembre, el primero; de! 19 4» *Jb[t;Il’, 
guado; del 27 de diciembre, ef tercero; dril ¡S((̂ il<«)íííúett)i|t(r,.«il 
cuarto; del 12 del mismo mes, el quinto; de ) lór iipt*]! mvet, 
del sexto al veintidós; del 7, 14, 14, 12, Ifj y M  «¿«(to 
mes, del 23 al 28, y dd 3 de enero pasado., eíÉüiÍMW..

Asuntos y expedientes coa díctaniM ée Utts

Comisión de Aslstanela Hunlelpal, / iFiOilUrtitu
Urbana

2°  a 20. Conceder licencias a los seiSiffliri*i înf si(Owtrtmua- 
ejón se expresan, de confjrmidad con lo iiofci}tti*kÓ4i ¡titti lbi ;-,ac­
ción en los expedientes correspondíento», ilwt iwatubiuqi■ 
mientos e instalaciones en los sitios qcw ut iriítitctui.:

A D. Luciano Andaluz Herrero, par« ««^pHiaatón .ii ruilUi 
de vinos y licores (restaurant) tn  la callk 'Óe liwkillv,, nmr--
derno, '

A Ayuso (S. A.), para almacén de csitaiótiieíiten liti ipiittm 
de la Cebada, 10.

A D. Agustín Gaiicedo Víceníe,, ptnia ;u«]|nti[W)iiiti (Uoi> 
venta de calzado ordinario en la caiie tóe Miiuiiimiu),

A doña Victoria Muñoz Iglew«,, [jiitt:». tumilituitìuiiiti tiit/tliim- 
ria, frutas y verduras cii la calle ét  ÀtitiHnió

A D. Enrique Fonquernie, ¡»a* »'iutimeilr -<111 ibi tutllle .lidi 
Carnero, 5.

A D. Ramón González, para »inìwutìtiii .«11 ibi (Otllleiiielhi 
Magdalena, 24.

A Hispano O livetti (S- A J , 'jietilai ttle iimqiUimis 'il** 
escribir y academia en la cali* ite íÓeíí((ltiesii(iii,iR.

A D. Jesus González López., ¡pau« tctràinimieilin, ifiitlltis ^  
hortalizas en la calle de Padilia,

A Abonos Medem (S, A J . par» .almatióii 'th'; ;ttbwuus iiiiiiie- 
rales y simifares en la cade od  PatíS«»)., '511.

A D. Antonio Verdù Albesil. 'Ottupmnv.uutn (tic (libro,-- 
usados en la calle del Marqaifo ute C tilm t, it8-

A Ü. Luis Sanz Paris, puf« tubeiutti .«n ¡Iti ighti'idbi lie 
Atocha, 9.

A D, Francisco Carrefra. par» fUiUer'rttitteíojaüiti í(cuiiipií> 
turas) en la calle de Garda de Pítr«í*et.,

A D. Agustín González ;put:e -uuiiisuriti (ónilíi
calle de Goya, i>.
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A D. Pablo Catnpuzano Martínez, para taller de zapatero 
(composturas) en la calle de la Santísima Trinidad, 4.

A D. Luis Martín Vidal, para taller de zapatero (compos­
turas) en la calle del Espíritu Santo, 23.

A IJ. Bufino Diez Rivas, para taller de sastrería en la calle 
de Antonio Acuña, 4.

A D. Celedonio Martínez Rosa, para taller de sastrería 
sin géneros en la calle de Ponzano, 56.

A i>. Modesto Lázaro Ballano, para que sea puesta a su 
nombre la liceticía concedida para pescadería en la calle de 
i.,ópez de Hoyos, 128.

A doña l.uisa Nuevo Cabezas, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casa de huéspedes en la 
calle de Niíñcz de Arce, 14.

A [J, Luis Mantón, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taberna en la calle de Serrano, 88.

A D. Serafín Martínez Moreno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carnicería en la calle de 
Serrano, 48.

A D. Elias Sierra Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de sidras al por mayor 
en ia calle de los Tres Peces, 20.

A D. Pedro Diéguez Blasco, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle del Ave 
María, 11.

A D. Patricio Sotillo Arroyo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de cacharros y jabón 
en la calle del Laurel, 49,

A doña Teodora Diego Collantes, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para taberna en la calle de Rai­
mundo Luiio, 9, procedente de su establecimiento sito en el 
paseo de las Delicias, 32, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las circunstan­
cias que dieron motivo a la evacuación, y cesando también en 
la ocupación del local en el momento en que pueda establecer­
se la industria eti la zona en que antes se hallaba instalada.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

27. Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del co­
rriente, en la que, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Consejo Municipal en sesión celebrada el día 28 de ene­
ro último, favorable a la reposición de doña Carmen Trancho 
Romero en d  empleo de Enfermera municipal por no conside­
rarla comprendida en el decreto de 2 de agosto de 1936 —des­
pués de un nuevo estudio de los hechos que ha desvirtuado los 
cargos n i que se fundó su sanción—, dispone que quede sin 
efecto Iti cesantía de la referida Enfermera, decretada por dicha 
autoridad a propuesta del Consejo Municipal con fecha 5 de 
octubre último, con todos los pioiumciamientos favorables por 
su afección al régimen y con todos los derechos correspon­
dientes al tiempo que duró su cesantía, incluido el abono de 
las renuuieradoties que no ha percibido.

28. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a conocimiento del Consejo Municipal el dicta­
men formulado por la Comisión encargada de cuanto se refería 
ii la suscripción iniciada pura ofrecer al Ejército de operacio­
nes del Centro un agasajo con motivo de Primero de año, en 
el que dn cuciilti de loa ingresos y gastos habidos, que se ci- 
írmi en las siguientes contidudes;

Pesetas

Ingresos............................................................  339.392,20

Gastos;

Importe de 100,000 litros de vino platino.............  118.750
Idem de 225.000 paquetes de tabaco.....................  150,000
Idem de turrón y coñac........................................... 66.306,10
Idem de gastos en el festival del teatro Pardillas. 561,30
Ingresado en la suscripción abierta para ayuda a

ia población c iv il............................................... 3,774,80

Síiífia a /os ingresos..........  339.392,20

expresando que ia i partidas correspondientes al vino y tabaco 
fueron entregadas al General Miaja pira su distribución entre 
las fuerzas de su mando; que a disposición de la Jefatura de 
Hospitales Militares del sector del Centro, para su entrega a 
cada uno de los soldados hospitalizados, se puso un lote, con­
sistente en un paquete de tabaco, 650 gramos de turrón y tres 
cuartos de decilitro de coñac, y por último, que existiendo una 
disponibilidad de 3.774,80 pesetas se ingresó en la suscrip­
ción abierta para ayuda a la población civil.

Y el Consejo aprobó por unanimidad la precedente liqui­
dación.

29. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 dei actual, disponiendo que durante la ausencia, 
en misión oficial, del Consejero D. Pablo Sancho Romero se 
encargue de la Tenencia de Alcaldía de la Universidad don 
Pedro Granizo Martínez.

Y el Consejo quedó enterado de la precedente designación.
30. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos preve- 
nido.s en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos 
para el próximo mes de marzo por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 5.798,786,07 pesetas,

Y el Consejo Municipal aprobó la distribución de fondos 
de referencia.

31 Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 13 dei corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de ios pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de enero último.

Asuntos y expedientes con díotamen ds las Comisiones

Comfalón do Hacienda

32. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Adminis­
trador de Rentas, de la administración del BoletIn del 
Consejo Municipal de Madrid correspondiente al tercer 
trimestre de 1937.

33. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Procura­
dor que fué de este excelentísimo Ayuntamiento D, Aquiles 
Ulricli, de la cantidad de 8.000 pesetas que le fué librada en 
el ejercicio de 1933 para gastos de carácter extraordinario de 
orden judicial.

34. Reconocer a favor de la Librería y Caía Editorial Her­
nando, vistos los informes obrantes en el expediente, y muy 
principalmente el acuerdo del Consejo de Cultura Primaria 
de 4 del actual, el crédito de 1.835,97 pesetas por suministro 
de material escolar a las Escuelas Aguirre durante el ejer­
cicio de 1936, y disponer su abono con cargo al capitulo I, 
artículo 4.“, concepto 20 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, teniendo en cuenta que se trata de un crédito pro­
cedente de un ejercicio cerrado y liquidado.

35. Reconocer a favor del Inspector químico del Labora­
torio Municipal D. Eduardo Tirado Ruiz, visto el acuerdo de 
la Comisión de Gobernación y los informes obrantes en el ex- 
pedietiíe, ¡a cantidad de 124,66 pesetas a que ascienden los ha­
beres correspondientes a cuatro dias devengados y no percibi­
dos por el interesado en 1937, y disponer su abono con cargo 
al capitulo I, artículo 4.", concepto 20 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, de conformidad con lo manifestado por 
la Intervención Municipal.

36. Aprobar la cuenta justificada que la oficina adminis­
trativa de la Jefatura de Policía Urbana rinde de la suma de 
500 pesetas que con fecha 5 de julio de 1937 le fueron li­
bradas con cargo al capítulo III, articulo 1.°, concepto 96 del 
presupuesto de gastos de dicho ejercicio de las 1.000 que 
existían de consignación para los gastos menores de dicha de­
pendencia; y resultando de la expresada liquidación que el im­
porte de los gastos se eleva a 701,40 pesetas, [o que supone 
una diferencia en contra de 201,40 pesetas, cantidad que fué 
suplida por el Jefe administrativo de dicho Servicio, dis­
poner al propio tiempo el abono a dicho funcionario de ia in­
dicada suma de 201,40 pesetas con cargo ai capitulo l, articu­
lo 4.", concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.
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Comisión ds Fomento

37. Disponer que se conteste a la Administración espe­
cial de fincas urbanas y solares incautados en la provincia de 
Madrid, haciéndole saber la imposibilidad de acceder a la de­
manda por ella formulada en el sentido de que se ie autoriza­
se para enviar relación de las obras que tenga necesidad de 
efectuar en las fincas que administra, después de ejecutadas 
dichas obras, fundamentando su pretensión en que en ocasio­
nes la urgencia en realizar aquéllas así lo exige; y en conse­
cuencia que en este aspecto se esté a lo resuelto por el Con­
sejo Municipal cu 1 de octubre último, sin perjuicio de que en 
aquellas obras a las que por el peticionario se les señala carác­
ter de urgencia el Servicio de Arquitectura Municipal proceda 
con la máxima rapidez a respaldar la correspondiente direc­
ción facultativa con el fin de que puedan comenzarse seguida­
mente,

38- Conceder licencia a D. Luis Gafas para sustituir unos 
maderos de piso en la casa número 23 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, cuyas obras serán dirigidas por el Arquitecto que 
firma la Memoria y ejecutadas con sujeción a lo que precep­
túan las Ordenanzas municipaies vigentes.

Comisión de Ensajtehe

39. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante d  mes de marzo próximo, cuya distribución 
importa la cantidad de 2.645.330,77 pesetas, con cargo a los 
créditos consignados en el presupuesto ordinario del Ensanche,

Comisión de Oobeenaelón

40. Conceder a dona Marta Santiago Rojas, por su pro­
pio derecho y en representación de sus siete hijos meiiore,s de 
edad, Carmen, Rosario, Angel, María, Milagros, Pilar y Con­
cepción, en concepto de viuda del Operario de Vías Públicas 
D. Angel López Valle, muerto a consecuencia de la guerra, 
la pensión especial de 12 pesetas diarias, equivalente al jornal 
que percibía su citado esposo en el momento de su muerte, en 
¡a forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de di­
ciembre de 1936; y si la beneficiaria de esta pensión percibie­
se o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sen 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por virtud de los presentes acuerdos quedará reduci­
da a ia diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete el jornal que percibía 
el causante en el momento de su defunción.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan como consecuencia de la revisión del expediente de con­
cesión de una pensión de gracia acordada en 15 de enero 
de 1937 en forma general y abstracta a los familiares de los 
Conductores mecánicos D. Francisco López Fernández y don 
Crisógono de Bustos Rodríguez, desaparecidos en el frente de 
Toledo, con el fin de adaptar dicha pensión al familiar o fami­
liares que concretamente les corresponda, con arreglo al orden 
de prelación establecido en el acuerdo de¿í4 de diciembre 
de 1830 y de conformidad con las actuaciones practicadas y 
con ia propuesta formulada porjia Sección de Personal:

Primero. Modificar el acuerdo municipal de 15 de enero 
de 1937, por el que, considerando [muertos en'.‘campaña a los 
Conductores mecánicos D, Francisco López Fernández y don 
Crisógono de Bustos Rodríguez, desaparecidos en el frente se 
concedió a los familiares de los mismos una pensión de gracia 
con arreglo a las normas aprobadas por el Ayuntamiento en 
4 de diciembre de 1936, en el sentido que se fija en los aparia- 
dos siguientes.
_ Segundo. La pensión que en el mencionado acuerdo de 

15 de enero de 1937 *e concede a los familiares del Conduc­
tor mecánico D. Francisco López Fernández se entenderá 
concedida individual y concretamente a su viuda doña Julia 
Pérez Díaz, por ser su única heredera, y en la cuantía de 11 pe­
setas diarias, que era el jornal que percibía su referido esposo 
en el momento de su desaparición.

Tercero. La pensión que en el mismo acuerdo se concede 
a los familiares del Conductor mecánico D. Crisógono de Bus­
tos Rodríguez se entenderá concedida en la cuantía de 11 pe­
setas diarias, que venía percibiendo en el momento de su des­

aparición, a su viuda doña Gcrtnidis Sicilia Pérez, por su 
propio derecho y en representación de su hijo menor de edad 
Crisógono de Bustos Sicilia, y de los cinco hijos, también me­
nores de edad, del primer matrimonio del causante, Carmen, 
Angeles, Carlos, Jacinto y Concepción de Bustos Anglés, los 
cuales viven en su compañía y a los que viene atendiendo en 
todas sus necesidades, según resulta de las actuaciones prac­
ticadas en ei expediente.

Cuarto. Con el fin de que estén garantizados y salva­
guardados por et Ayuntamiento en todo momento los derechos 
que corresponden a los cinco hijos menores del primer matri­
monio del Conductor D. Crisógono de Bustos Rodríguez, que 
se menciona en el apartado anterior, será condición precisa 
para que su viuda doña Gertrudis Sicilia Pérez pueda percibir 
la pensión que por los presentes acuerdos se le concede que 
presente mensualmenfe al señor Habilitado correspondiente 
una información testifical, practicada ante el Alcalde de la loca­
lidad en que resida, acreditando que los citados menores ios 
tiene en su compañía bajo su protección y cuidado, siendo 
atendidos por ella en todas sus uecesidades, sin cuyo requisito 
no le será abonada la referida pensión.

Quinto. Si las benefíciarias de las pensiones a que se 
refiere el presente acuerdo percibiesen o llegasen a percibir 
otra pensión distinta, de cualquier clase que sea, por parte del 
Estado u otros organismos, la pensión que se les concede por 
virtud de estos acuerdos quedará reducida a la diferencia co­
rrespondiente, a fin de que entre una y otra se complete el 
jornal que percibían sus referidos esposos en el momento de 
su desaparición; torio ello de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936.

42. Jubilar a! operario de Limpiezas número 151, don 
Nicolás Puente Granada, por imposibilidad fisica para ei des­
empeño de su cargo, asignando al mismo ima pensión de retiro 
de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador, y disponer que los habe­
res pasivos comience a percibirlos a partir del día siguiente ai 
en que sean adoptados los presentes acuerdos por el Consejo 
Municipal.

43. Jubilar a doña Mercedes Domínguez Reguera en el 
cargo de Vigilante de Evacuatorios, por imposibilidad fisica 
para el desempeño de! mismo, asignando a dieba interesada 
una pensión de retiro de tres pesetas diarias, equivalente al 
30 por 100 del jornal de 10 que disfruta en la actualidad y le 
sirve de regulador, y dispoper que los hoberes pasivos co­
mience a percibirlos a partir del día siguiente ai en que sean 
adoptados los presentes acuerdos por el Consejo Municipal.

44. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria de 
70 años, al Subalterno D. Mauro Fernández Velázquez, asig­
nándole el haber pasivo anua!¡[de 2.250 pesetas, por 100 
de las 4,500 que le sirven de sueldo regulador, y disponiendo 
que los efectos de e.sta jubilación sean a partir del día 27 de 
enero próximo pasado, siguiente al en que fué decretado su 
cese en el servicio activo.

45. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria de 
setenta años, al funcionario técnico administrativo, D. José 
María Quiroga, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 8.000, 80 por 100 de las 10,000 que le sirven de sueldo 
regulador, y disponiendo que los efectos de esta jubilación sean 
a partir del día 27 de enero próximo pasado, siguiente al en que 
fué decretado su cese en el servicio activo.

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por e) 
Médico"de Asistencia Municipal D. Celedonio Cubo Sanz en 
el sentido de dejar sin efecto el acuerdo municipal de ccsaiitia 
adoptado en 21 del pasado enero, sustituyendo esta sanción 
por la de privación de empleo y sueldo durante un mes, por 
considerar, después de uii nuevo y reflexivo estudio del expe­
diente, la concurrencia de circunstancias que favorecen al en­
juiciado y, por tanto, disminuyen su culpabilidad, y teniendo 
en cuenta asimismo que la penalidad que'"se le impuso es la 
más grave que la ley señala, podiendo, sin detrimento de la 
justicia, ser conmutada por otra que, aunque conceptuada como 
corrección disciplinaria grave, no tiene el alcance que la 
aplicada.

47. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Depuradora, al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de 
tres servidores municipales, por estar comprendidos en la dis­
posición ministerial de 2 de agosto de 1936, y que desestime
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los recursos interpuestos ante su autoridad por trece intere­
sados.

48. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la Se­
cretaría, en relación con la rectificación de errores c inclusión 
de los casos relativos a aplicación de cuadrienios que no fueron 
aprobados a su debido tiempo, la de los interesudos que a 
continuación se detallan y con los efectos que se indican;

NOMBRES Y APELLIDOS Pedia
del

vendmiento
Cantidad

Pesetas

INTERVENTOR

D. Ramiro Díaz Sobrado......... .

ADMINISTRACIÓN

I). José Infante Martin.................

» Angel de Agnirre tongas.. . .

SERVICIO CONTENCIOSO 

U. Ramón Mesonero Romanos..,

SERVICIOS VARIOS

D, José Garrido Jiiarranz..........
1 I.uis del Hoyo Arribas...........

LABORATORIO MUNICIPAL 

PERITO qulMlCÜ

I>. Rafael Sánchez M artínez... .

VP.TERmSRIO

D, José Garrido A yorn ..............

2 !- 3-1938 1.000

1- 1-1938
y no 7-2-1938 1.000 

.3- 9-1937 1.000

1- M 938 1.000

1- M 938 
1- 1-1938

500
500

9-IM9.37 1 000

12-11-1937 1.000

Comlatón ile Talleeos, Aprovisionamlentos y Aeoplos

49 Aprobar la liquidación y justificación, que figura en e! 
expediente, remitida en cumplimiento de las normas estableci­
das para el fnncimiamiento de la Coja del Servicio de Acopios, 
por la Dirección del nii.smo, de las cantidades que, con cargo a 
loa diferentes conceptos del presupuesto municipal, le fueron 
libradas durante el segundo semestre de! pasado aflo de 1937 
para las atenciones que en la propia liquidación se especifican.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto con dictamen da la Comisión de Asistencia Muntelpnl, 
Sanidad y  Policía Urbana

50. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la Di­
rección del Ccmeiilerio Municipal y Consejero Delegado del 
mismo y teniendo en cuenta el articulo 122 del reglamento de 
Cementerios, queen las sepulturasUcnomÍtiad<is de tCotigrega- 
ción» y «distintas lamiltus» sean inhoiuados cuatro o cinco cuer­
pos según lu permita la profundidad de las mismas, tuda vez 
que con ello se facilitará la existencia de sepulturas con la ma­
yor utilización de éstas.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

Acordada por el Consejo Municipal en 12 de noviembre de 1937, 
.de conformidad con lo preceptuado en el apartado aj del artícu­
lo 1.34 de la vigente ley Municipal, la conveniencia de la municipa­
lización del régimen de abastecimiento de pes' odo y de los servi­
cios del Mercado de Pescados, y constituida !a Comisión de Es­
tudio a que se hace referencia en el apartado b) de dicho precepto, 
ae ha redactado por la misma la Memoria comprensiva de los as­
pectos social, técnico y financiero del servicio, la que queda ex 
puesta al publico durante el plazo de treinta días, contados a par­
tir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el Bole- 
Un Oficial de la provincia, dentro del cual podrán los panictilares y 
entidades interesadas oponerse a dicha municipalización y formu­
lât las modificaciones que estimen convenientes, advírfíéndose que 
el expediente estará de manifiesto durante el plazo indicado en la 
Delegación de Abastos de este Consejo Municipal (Lista, 18).

Madrid, 17 de febrero de 1938.— El Secretario accidental, Je­
naro M arcos.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Reíiumen estadístico de los servicios prestados durante el mes de 
enero de ¡938, con expresión de ios lectores que concurrieron

P laza  de la  V illa , 3 ( 1 )

Servicina Lectores

Servidos de investigación y consulta . , . , . . 21 62

Diarios de Madrid (2).............  . . .  666
Idem de provincias (3)....................  571
Idem del extranjero........................ 53
Revistas españolas........................  161
Idem extranjeras............................ 22
V a rio s ............................................. 4 1.477 730

T  OTALES................... 1.498 792

(1) A partir de octubre de 1936 se suspendió el servido de la 
plaza de la Constitución, prestándose desde entonces en la plaza 
de la Villa, 3.

(2) Se solidtaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de estos servicios corresponden a publica­

ciones oficiales editadas primero en Valencia y actnahiiente en 
Barcelona.

E D I C T O S

En el expediente administrativo que instruyo paro depurar las 
responsabilidades que pudieran derivarse por supuestas irregula­
ridades en el concnrsillo para confección de prendas de vestir para 
las atenciones del Colegio de la Paloma celebrado el at3o 193.‘r, he 
acordado, por providencia fecha 17 del corriente, se cite al ex­
Muestro interno de dicho Colegio D. Manuel Díaz Garrido pora 
que comparezca ei dia 26 del mes en curso y hora diez de la ma- 
r3ana, en el salón de Comisiones de la Casa Consistorial, provi­
sionalmente instalada en la calle de Velázque, 79, y ante este Juez 
instructor, a fin de prestar la oportuna declaración, bajo los aper­
cibimientos legales. ■

Madrid, 18 de febrero de 1 9 ^ .—El Consejero municipal, Juez 
instructor del espediente, V. Huélamo.

Ayuntamiento de Madrid
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En el expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabitídades que pudieran derivarse por la falta de asisten­
cia al servicio de su cargo, he acordado por providencia de esta 
fecha, se cite al funcionario municipal D, Manuel Miifloz Monas­
terio para que en término de noveno día, a contar desde el siguien­
te al en que tuviere lugar la publicación de! presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, cuya inserción se interesa de la Su­
perioridad, comparezca en el salón de Comisiones de la Casa Con­
sistorial, provisionalmente instalada en la calle de Velázquez. 7á, 
y ante este Juez instructor, a las once de su mañana, a fin de pres­
tar la oportuna declaración, bajo los apercibimientos legales.

Madrid, 16 de febrero de 1938,—El Consejero municipal. Juez 
instructor del expediente administrativo, Agapíto Camnos.

En e! expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabilidades que pudieran derivarse por !a falta de asisten­
cia al servicio de su cargo, be acordado por providencia fecha 4 
del actual, se cite al funcionario D, Miguel Camarillo para que en 
término de siete dias, contados desde el siguiente al en que tuviere 
lugar la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de esta pro­
vincia, cuya inserción se interesa de la Superioridad, comparezca 
en el salón de Comisiones de la Casa Consistorial, provisional­
mente instalada en la calle de Velázquez, 79, y ante este Juez ins­
tructor, a las once de su mañana, a fin de prestar la oportuna de­
claración,

Madrid, 18 de febrero de 1933,—El Consejero municipal, Juez 
instructor del expediente administrativo, P, Granleo,

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO

Arbitrio sobre anímelos

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 
aroitrio sobre anuncios que ha quedado abierta la recaudación 
voluntaria de los recibos correspondientes al primer trimestre del 
actual ejercicio en ias oficinas recaudadoras que se citan a conti' 
nuación, en las que podrán hacerse efectivos basta el dia 30 del 
próximo mes de marzo, a partir de cuya fecha se procederá a 
la exacción por el procedimiento de apremio y con el recargo 
por único grado dei 20 por 100, sin .más notificación ni requeri­
miento.

Madrid, 19 de febrero de 19.38.—El Administrador de lientas 
y Exacciones, .4. Pascual.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro y Buenavista: Barco, 9.
Hospicio: Fernando VI, 8, entresuelo. 
(Chamberí: Abascal, 5 (prolongación). 
Hospital: Caravaca, 4.
Iiichisa y Latina: General Pardillas, 57.
Pal ’cio: Alcalá, 104, primero izquierda.

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1938

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos

presupuestos

Peseta s

IM G R E S n s  F O R M A L IZ A D O S

Hasta el 5 de 
feb rero  de 1038

Peseta s

Del 6 al 19 
de feb rero  de 1038

P eseta s

T ota l hasta ct 18 de 
feb rero  de 1038

Pesetas

1 ."— R e n ta s ............................................................................................................... í » ft
2.“ — A p ro v e c h a m ie n to  d e  b ien es  c o m u n a le s .............................................. f) O » ft
3 .” — S u b v e n c io n e s ................................................................................................. i. r a o » J» »
4 .” — S e r v ic io s  m u n ic ip a l iz a d o s ..................................................................... » ■0 ft
5 .°— E v e n tu a le s  y e x t r a o r d in a r ia s ................................................................... .351.800 47,290.50 1.747,47 49,037,97

6,®— A r b it r io s  c o n  f in e s  n o  f is c a le s ................................................................ » J>
7 . " — C o n tr ib u c io n e s  e s p e c ia l e s ................................................................ rí »
8.° — D e re c h o s  y t a s a s ..................................................................................... L ft
S-“  “-C u o t a s ,  r e c a r g o s  y p a r t ic ip a c io n e s  en  tr ib u to s  n o c io n a le s . . . 22.6üfJ,0!íl > » ft
!0 .— Im p o s ic ió n  m u n ic ip a l ................................................................................... ft i f

11.— M u lta s ................................................................................. » > ft
12.— M a n c o m u n id a d e s ..................................................................................... y A
13.— E n tid a d e s  m e n o r e s ............................................................  . . . ft
14.— A g ru p a c ió n  fo r z o s a  d e l M u n ic ip io ........................................................ a ó ft
15, - R e s u l t a s ............ ................................................................ 2,200.000 6 .871.185,10 » 6.871.185,10

25.152.800 6.018.475,60 1 747,47 6.920.223,07

15.— R es u d a s  (p o r  in c o r p o r a c ió n ) ................................................................... 10.729.0.38,02 5 .979 .205,20 J> 5.979.205,20

Sumas......................... .. ................. 3.3.881,838,02 12.897.680,80 1,747,47 12.899.428,27
In g re s o s  p o r  r e in te g ro  de c a n t id a d e s  l ib r a d a s .......................................... » LOGO » LOGO

T o tal  de inoresos.......................' . . 35.881 ,a38,02 12.898.680,80 1.747,47 12.900.428,27
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P A G O S

P A G O S  EJECU TADOS

C A P I T U L O S autorizados

P e se ta s

Hasta el 5 de 
feb rero  de 1938

P e s e ta s

Del 6 al 19 
de feb rero  de 1938

P e .ie ia s

T o ta l hasta el 19de 
lebrero  de 1938

P e se ta s

1.“  -  O b l iR a c io r e s  g e n e r a l e » .............................................................................. 12.694.817,21 500 59.144.40 59.644,40
2 .“ — F íepresen tac irtti m u n ic ip a l......................................................................... « » H »

3.“ —V ig i l f in c a  y  B e gu r id a d ................................................................................ > » »

4 .“ — P o f ic ía  urbana y  r u r a l ................................................................................ 2.521.093,75 15.347,08 14.762,50 30.109,58
5.“ — líe c a i id a c id i i .................................................................................................... 998.0U0 2.602,46 2.602,46
6.“ — P e rs o n a l y  n ia te r ía l d e  (t f ic in a B ............................................................. 1.460.335 62.258.68 12.175,26 74,433,94
7.“ —S a lu b r id a d  e  h ig ie n e .................................................................................... 2.118.858 21.035,50 5.570 26.655,50
8.“ —B e n e f ic e n c ia ................................ ................................................................... fi >

9.*—A c is te n c ia  s o d a i ....................... - .................................................................. 364.000 1.224,50 20.389,32 21.613,82
It ).— Instru ccii'm  p ú b lic a .....................................................................  .............. » » 10 > -

i l . — O b ra s  p iib iic a s ................................................................................................ 4.079.638,50 172,647,21 83,790,40 256.437.61
12.— M o n te s .........................................................................  .................................. » »

I . Ì .— F o m e n to  d e  io a in te r c a e s  c o m u n a le s ................................................... ]» « » »

14.— S e r v ic io s  n u in ic tp a li/ad u s ......................................................................... 1» P » t

i 5.—  M a n co m u n id a d e s ........................................................................................... 4 J» 0 »

1 9 .— E n tid a d e s  m e n o r e s ....................................................................................... J4 » A

17. — Agrupación forzosa d e l Municipio............................................ % » 6 fi
1 8 .— im p r e v is to s ....................................................................................................... 90.000 T> T. »

24.326.742,46 275.665,43 195,831,88 471.497,31
[ 9 . — Resultas (por Incorporación)...................................................... 20.203.174,37 1,548.352,98 26.764.64 1.575.117,62

Sumas......................................... 44.529.916,83 1.824,018,41 222.596,52 2.046.614,93
Pagos p o r  devolucíotjes de ingresos.................................................. •a » » }>

T o t a l  o e  p a g o s ...................................... 44.529.916,83 1.824.018,41 222.596,52 2.046,614,93

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

12,899,428.27
12.899.428,27

2.045,614,93

Idem devueltos................................................................................................................................. ..
Pagos realizados..............................................................................................................................
Idem reintegrados..............................................................................................................................

2.046.614,93
1.000

10.853.813,34

Mtidrid, lode  febrero de 1938.— El Interventor municipal, Pafniro Dine Sobrado.

CEIHENTERIOS

hliitmaclanvs vertfì< od<0! dtÿde ti 3/ de d/cú mbrc de ¡937 al 6 de 
enero de Ì933 y en ¡ifual período dei quinquenio anterior

I N H U M A C t U  N E S

t : H M E N T l iH IO S
1938 1937 m.’ 8 iras m A 1933

M u n lc lp a le s  . 532 691 284 369 370 409
Sun  ju s t u . . . 1» 2 4 5 7
S a it Lore ii/ .u » tl IO 7 8
S a n ta  M u r it i................ II 1 6 ,3 8
San [s id r o ................ ........ » a fi 4 6 5
C r ip tu  ile  la ig ie s iu  d e

lu C o m 'c p c ió n _____ _

532 691 301 393 391 437

F e to s  iiilim im d os  e ii lo s
m u tiic ip a ie s ................. 19 27 20 25 37 28

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peietas

Relativos a subastas, concursos y hallaitgo de
o))¡etos en la vía pública, línea....................  0,5()

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A t .  E S
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